
 
 
 
 
 
 
 
 

HORARIO LABORAL: 

 

 

ESTADOS Y TRASLADOS ELECTRÓNICOS: 

 

08:00 a.m. a 12:00 m. y 01:00 a 05:00 p.m. 
Los memoriales, solicitudes y demás, allegados por 
fuera del horario laboral se entenderán recibidas en el 
día y hora hábil siguiente. 

 
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

 
La misma será exclusivamente de manera virtual, salvo 
en casos excepcionales, en los cuales se deberá 
solicitar previamente la autorización. 
 
RADICACIÓN DE DEMANDAS, MEMORIALES, 
TUTELAS, INCIDENTES, IMPUGNACIONES Y 
OTROS: 

 
Todo tipo de trámite se debe allegar exclusivamente a 
través de los correos electrónicos institucionales: 

 
 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
repartoeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
REVISIÓN EXPEDIENTES: 

 
Para la revisión de los expedientes, por favor elevar 
solicitud a través del correo electrónico, indicando 
datos como: radicado, tipo de proceso, nombre 
completo del demandado y demandante, número de 
cédula, y por favor indicar que parte es dentro del 
proceso que está solicitando. Una vez tenga 
aprobación, se compartirá el enlace respectivo del 
ONE DRIVE, para la revisión. 
 

 
TÍTULOS JUDICIALES: 

 
Se entenderá elevada la solicitud con la remisión al 
correo electrónico de la cédula de ciudadanía con los 
datos del proceso. Una vez se efectúe la autorización 
electrónica del pago de los mismos, se avisará al 
interesado para que el mismo concurra directamente al 
Banco Agrario con su documento de identidad para 
efectuar el cobro. 

 
 

Los estados, traslados y avisos se publicarán en la 
página web de la Rama Judicial: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-el-dovio 
 
Para su visualización puede copiar el anterior enlace o 
puede seguir la siguiente ruta: 

 
1. Ingresar a    la   página   de   la   Rama   Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

2. Seleccionar en la parte inferior izquierda la opción: 
Juzgados Municipales 

3. Seleccionar la opción: Juzgados Promiscuos 
Municipales 

4. Seleccionar en el panel superior derecho la opción: 
Buga, Valle del Cauca y posteriormente 
seleccionar la opción: Juzgado 001 promiscuo 
municipal de El Dovio - Valle del Cauca 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-el-dovio  

 
 
CANALES DE PUBLICIDAD Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO: 

 
Teléfono: a través de Microsoft Teams – Extensión 
10238 
 
Deberá marcar así: 60 1 5189915 y al escuchar la contestadora 
marque 10238 seguidamente de la tecla numeral (#), es decir, 
10238# 

Correos electrónicos: 

 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
repartoeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Portal Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-promiscuo-municipal-de-el-dovio 
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